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División de Supervisión 
c/ Edison, 4 
28006 Madrid 

 
 

Madrid, 12 de Enero de 2017 
 
 
 
Estimados señores: 
 
  
Sirva la presente para dar cumplimiento al artículo 30 del Real Decreto 1082/2012, que 
aprueba el Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva, respecto a la 
obligación de hacer público cualquier hecho específicamente relevante para la 
situación o el desenvolvimiento de las instituciones gestionadas, que incluye, entre 
otros pasos, la inmediata comunicación a la CNMV.  
 
En este caso, les informamos de que en ERNIO INGENIEROS, SICAV S.A., con 
número de registro en CNMV 1626, institución gestionada por nosotros, con fecha 21 
de Diciembre de 2016, se ha producido una reducción del 20,33% del capital en 
circulación con respecto al cierre del día 24 de Noviembre de 2016, a través de 
sucesivas reducciones de capital, solicitadas por un mismo accionista, entre ambas 
fechas.  
 
Adicionalmente, y según lo indicado en el mencionado artículo, este hecho se 
notificará en el próximo informe periódico. 
 
 
Sin otro particular, les saludamos atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOVO BANCO GESTION, SGIIC, S.A.  


